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NOL4BRE Y APELLIDOS:JUAN MANUEL l\,1ORENO GONzALEZ N.l.F. i 50858s63Y F. NACI[,.ilENT0: 03/1 1/1975 SEXOr H0MBRE
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SITUACION PR0FESI0NALi FUNCIONARIO tr AUTONOMO tr CUENTAAJENA
TEI,iPORAL tr ALTA DIRECCIÓN tr

DAfOS DEL PRESIAI'OT

ENTIDAD PRESTAMISTA
CAJA DE CREI}TO OE LOS INGENIEROS SOCIEDAO COOPEMTIVA DE CREDITO

IIPO DE PRESTAMO:

HIPOTECARIO tr PERSONAL E CAPIfAt lNlClAL SoLICITADo: 20 000,00

FECHA DE EF ECfO Una vez aceptada está solicitud por la com pañ ia aseguradora y pagada la prima, la fedra de eledo del seguro será la de tormalización del préslamo

DURÁCloN DEL SEGURo Se deteminalá conforme a loestablecidoen las condiciones de la póliza.

GARANTIAS ASEGURADAS: oesempleo, lícapacidad Temporclen los término! yc¡ndidones recogidas en las condicio¡es generales y paniclllares de la póliza.

cUOTA MENSUAL lNlClAL PROTEGIDA (o SU[¡A ASEGURADA): 220,90 IMPORTE DE LA PRI[¡A]679,02

TASA SEGURO (induye impueslos y recargos)r 3§,56

BENEFICIARIOS:

PERIODICIDAo DE LA PRII4A I UNICA

Pára el caso de fomalización delseguro, solicita sea designado benefic¡ario del derecho alcobro de las prestac¡ones aseguradas con caráctér irevocable:

LA ENTIDAD PRESIAIVISTA

NOTA INFORMATIVA PREVIA

N"DE EXPEDIENTE DE PRÉSTA¡iIOiOOt]3OS99802172 FECHA FORMALIZACION PRESTAMOT 1Zf 2/2014

CUOTA OR0INARIA MENSUAL lNlClAL DEL PRESTAMo:220,90FECHA VENC\4tENTO PRESTAMO:10/122024

% CUOTA ASEGURqDA POR ASEoURADoT TIPO DE INTERES INICIAL5,75

En emplimienlo de lo dispueslo en el artiürlo 60 del Real

Decreto Legislalivo 6/2004 de 29 de octubre por el que 5e

aprueba el lexto retundido de la Ley de Ordenación y
Supervisión de los Seguros Privados y el arliculo 104 y

siguientes del Re¿l Decreto 2486/1998, de 20 de noviem-

bre, porelquese aprueba el Reglamentode Ordeflación y

Supervbión de los Seguros Privados, CNP PARTNERS

DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A. ¡nforma al asegu-

rado, con carácter previo a la suscripción del seguro, de

los siguienles asPeclos:

I. DENOMINACION SOCIAL DEL ASEGURAOOR,
DOMICILIO SOCIAL Y FORMA JURIDICA"
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S,A,

es una sociedad anónirna de seguros de ñacionalidad

española, cuyo domicilio social se enorenlra en Calle

Ochandiano 10,2" El Plantio,28023 [,{adrid, CIF A-

28534345

2. REGULACIOT{ LEGAL Y REGIMEN OE

RECLAMACIONES.
El pfesenle confato de seguro se encuenba sometido a la

Ley 50/1980, de I de Octubre, de Contrato de Seguro

(modifc¿da por la Ley 21/1990, de 19 de diciembre), a¡

Real Decreto Legislativo 6/2004, de 29 de Oclubre por el

que se apr\reba el texto refundido de h Ley de ordenación

y supervisión de los seg!ros pdvados, alReal

oecreto 2486/1998, de 20 de Noviembre, por el que se

aprueba el Reglamento de ordenación y Supeftisión de

lqs Seguros Privados y disposic¡ones concorda¡tes, y se

iegirá por lo convenido en la Póliza y en los restantes

documentos co,rfactuales, sin que tengan validez la§

cláusulas limitativas de los deredlos del TomadoF

Asegurado que no figuren destacadas de modo especial

e¡r dicia Póli¿a y no sean aceptadas especlfcamenie por

escrito.

Elc¡núolde la adiidad de CNP PARTñERS correspon-

de alMinisterio de Econom¡a del Estado Español, a través

de la Dirección Generál de Sequros y Fondo§ de Pensio'

nes

El régimen de tas redamaciones será el prcüsto en los

artiorlos 61, 62 y 63 del Real Decreto Legislatilo 6/2004,

de 29 de Octubrc por el que se aprueba el texto retundido

de la Ley de ordenación y supervisión de los seguros
privados y disposiciones conmrdantes
El Tomador"Asegurado y el Benefrciario o los Beneficia-

rios, asi como sus derechohabienles, están lacultados

para foimular reclamaciones ante el Comisionado para la

DeleÍsa del Asequrado y del Participe adssilo a la

Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones

conta la Entidad Aseguradora, si considerañ que ésla

realiza p¡ácticas abusivas o les¡ona los derechos deriva-

dos del cofltrato de

En relaciofl con lo antedor, §e advi€rte que, para la admisión

y úamitación de quejas o reclamaciones anle el Cor¡isiona-

do paa la Defensa del As€gurado y del Pa.ticipe, será

imprescindible aqedit¿r haberlas formulado previame¡b por

escrito al SeNicio de Aten.irn al Clienle de CNP

PARTNERS, domiciliado en l\¡adrid, d ociandiaro n" 10,

Planta 2' - El Planüo y en su caso, con poslerioridad, al

Delensor del diente de la keguradora, D.A. DEFENSoR,

S.1., domicjliado en d lvarqués de la Ensenada, 2. 6'
planh, 28004 l,¡adñd, o qüe haya fansqrnido el plazo

legalmente eslablecido sin que haya sido resuelta por la

eílidad, y elsrmplimiento de 16 restántes rcqu6 os previs-

tos en la legislación ügente.

Si las partes contrahnhs estuüeren coflformes, podrál

someteBe a arbilraje, con ar.eglo a la legislación ligente,
para la solucl)n de qranbs cuestione§ puedan surgit con

motjw de h intefpretaciún y eieo.rdon del presente conúato.

Cxalqubra de las patus co¡tak¡ies están faoltadas para

ejercitar sus ¿cdones ante los óeanos jurisdicciolales,

debiendo reornir al Juez del domidlio del Asegurado, que

seÉ el ünico competente para el conocimkrto de las

accioies deaivadas del conlrato de seguro, sin que proceda

pado en coítrario. En el c€so de que el domicilio dd Asegu-

rado radic€m fuera de España, éste deberá designar uno

de¡ro del Estado Españd.
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MIUR LU DE! RIES@ CUAERIo NoVdá
CoNCEPTo POR EL qAL SE ASEGURA: Pd @úl¿ arúa

CONDICIONES GENERALES Y PARTICULARES

DEFINICIONES PREVIAS
ENTIoAD ASEGURAooRA: Es la entdad que. a c¿mbo de la prima asume la cobertura del
rieEo obieb de e§e mntrah y garantiza e, pago de 16 prestaciones que conespoflda con
emohá las mndidoñes del mismo.
CNÉ PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S,A, , SOCiEdAd ANóN|MA iNSCfih EN EI

ReoÉro de Enlidades Aseouradoms Dor orde¡ Minbterial de 13 de S€oüembre de 1978 con el
núñero C-559 con don,c ró sodal en cl Ochandiano n' 10 Planh 2" El Plallio - 28023 Madrid,
6 quier asume la coberfura de 106 nesqos obFlo de esle conrato y garanüza el pago de las
orestaooaes oue mfiesoondan con aneolo a las condiciones del mismo
Elconbot de l¿ actividác de CNP PARTNERS de Seguros y Re¿seguros. S.A. @Íe6ponde al
Ministerio de Econornia del Esl¿do Españor a uavés de la oireccion General de Seguroo y

Fondos de PensiÍes.
TOMA0oR oEL SEGURo: Persona fsca o iurid.c€ que suscribe el presente mntrato con el
Aseourador v salisface las orim¿s en nombie v 0or oreniá de los keourados CAJA 0E
CREDITO DE LOS INGENIEROS SOCIEDAD CÓOPERATIVA DE CRÉDIIO CON dOMid[O
Soci¿l en Barcelon¿ Via Lávetana numero 39 c.ú CIF F{8216863 lns.rita en Reoisf! [¡ercanüi
de Bárcelona alTomo 21.60'6, Fol;ol, Hoia ¡üTero &25-121 lnsúipción 1'.
BENEFICIARIo: La persona o persoras il§cas ojuridics desEnadas en las Condidones Pari-
qr hres. litulares del derecho a la indemnizaqoí
La entidad orestamisla con c€ráder iÍevocable
MEDIADOÉ: PeBona lisic€ o iuridica oue realizan Iaó actvdades de medración entre los lornadc
res de los segurcs y las e4dd¿des aseguradcras @nsEtenles en la presentación, propuesta
realüacióñ de rabajos prev¡06 a la celebracór de u¡ confalo de seguro o de reas€guro, o de
.ebbráción de csfos .¡nháos.
PÓLE-A| Se deromina póliza a¡conjunto de docu"lentos en que se re(ogen ros datos y paclos
del Contrato de Sequro. En concrelo, la ores€nle Pólizá se ompone de.. Las Condidoneicenerales y Partiqrlares del Conlralo de Seguro, que reguan los derechos y

deberes de las p¿des mn reladón ¿l n¿omieflto, vida y eftnción del contato y a los diveEos
aconteor¡ientos y srtuaoones que pueden produorse en didas etapas y el alcánce de las q+
É4tas orbiertas Ér¿ los respedrvos nesqos que asLre la Compañía Asequradora.. El cedñcado indiüdual, que es el doofento en d que se rc@gen los dato6 propios e indiü-
duales del as€qJrado, y las cfáusulas que por vduntad de las panes complelen o modifquen
las Condiciones Ggleral6 y P¿rtjollares, en los t*minos que sean pemitrdos por la Ley asi
corlro E rnlofmaoon ne@sána DaIasu @EDtaoon.. Posteriormente. y en c¿so de fiodñc¿qo¿r de la póliza, lc ca¡ibios se refejarán medrante
suplementos a la póhza y al ce'tfc¿do ind,üdual, numecdos conel¿[vameíle. orantas veces
sea nece6an0,

Todos esbs doolmenbs Iorman pale de la poliia, los arales, en su coniunto. consttryen e,
Coltralo de S€guro, c¿reciendo de valo. y electo por separado. En cáso de d¡sdepancia prevale
cerá lo pactadden l'as cond,cio¡es Partiulares sób¡e ld esablecido en las Cond;üones Gene¡+
les.
PRIMA: Es el orecio del seouro.
RECIBO OE pRIMA: Es d documento justfoatvo del pago del seguro, donde ngura el importe
res¡rltánte dela prima, y que indJiá los recargoG e impuestos legalmente reperorbles.
FECHA DE EFECÍo: Es la fedá er la que entr¿ en ü9or elseguro de acuerdo con lo eslableci-
do e¡ las Condicirrles Partorlares.
ACCIoENTE: Lesión mrporal deivada de una c€usa súbit¿, üolenta, exlerna y ajena a la inlen'
ooíalidad deláseourado. aaaecida du"ntela üoenda de la oóhza.
ENFERMEDADT fod¿ alteradol de {a salLd ofuinada por jna causá diferente de un acddente,
que deb¿ dar lugar a mn§rlta o debá ser diaünc6licada o tratada por un med@ autorizadd
leoalmenle á oÉriicar su acliüdad orofecronal
TÉABNADoR POR CUEt'¡fA AJENA: La peso4a Ísic¿ que se obl€a a presrar s! fabaio, en
dependenoa de un empleador en base a un conbato de fabajo indernido, por un minimo de 13
l"oras semanales, a cambio de una remuneración, de áorerdo a la legisladón láboralespañda
ugente. que se enc1Jenúe dado de aká en el Régimen coÍespondrente de la Seguidad Social, y
oue no sea funcionario Dúblim
IRABAJADOR POR ÓUENTA PRoPIA o AUTÓNoMo: ta persona f,sic¿ que oelarrola una
acüüdad orolesronalremunerada no deDendientev oue se enorentra dadode alla en elRá)imen
Especial ¡e Trabajadore5 Aulónomos de la Seguidad Sodal, Mutua, ftrlofltepro o insüIución
análoga Ad,qonalmente, a 106 efedo6 de esle mnrEb se ¿sim,larán a trabajadores por qlenh
propia. aquellos !'abaEdores por cuentá ajena que en virfud de su Réqimen de colizacion a la
Sequridad Sooal na qeneren derecho a la Drestacbfl de desemDleo efl 5u nivelcontrbuüvo
FUNCIoNARIo PUBLICo: La Dersona lisica ode se oblioa á orestar su ormio trabaó oem
draquier o.qanismo o ente Estdt¿|, Autonómico. Proünoal-o Loál bajo un coñúab de'fabajo
somilido al Fshtfo de,á F n(lff Púhlirá
PERSOT{AL DE ALTA DIRECCIÓN: Se considera person¿l de alta dfección a aque¡los trabaja-
dores que ejercitan poderes inherentes a la bhrlaridad luridica de la emp¡esa y relativos a fos
obietivos qenerales de la mismá, @n aJtonor¡Ía y plena respon$bildad solo limitadas por los
qiterios e instruccjones direclas em¿nad6 de la perso,rao de 106ós¿nos superio.es deqobÉmo
v adm;nislráción de la enlidad úLé resoéclivamenle ooroe aouella ütularided.
DESEMPLEo: S'luáoón en qüe se eicueotran quienet pudlendoy queriefldo trabajar remunera.
damente por @enta aiena pierdan su empleo o vean redJdda su iomada de f'¿bab y sean
privado6 de sJ sahno po' c€usa drsünla de su voluntad y por aquellas causas contem¡ladas en
las Condiciones Padiqtlares de la presenle polua
INCAPACIDAo IEMPORAL: Alteracion temDoral del estado de s¿lud del Ase{urado constálada
médicanente debda a uñ acodenle o enfernedad de los orbertos por esla pol ¿a, y determinan-
te de la lotal rnapbUd del asegurado para el ejerooo de su actüdad prolesional de loma no
Dermaneile.
FERIODO DE CARENCIA Periodo de temDo cornoutado en oi6 o me6es tanscunidc a o¿rtir
de la Éecia de Ffedo del Sauro, o, en ju carc. enbe dos s,niestos duklre el oral nb se
drsfruta del deredo a per.ibir in¡erniz¿dón algJ¡a. p.esenle o tutura.

RELACIÓN LABORALT La relación juridica existente entre un Trabajador por qJenta ajena y su
emoleadol
SUMA ASEGURADA O PRESTACIoN| Es el importe que de aqJerdo a lo est¿bleodo er la
Pó[¿¿. elAseg,]rador se c¡rnpromep a pagár alEenefciário alacaeomiento de las conungendas
Drevrsles en la misma.
:1.. coNDtctoNEs DE ADHEStóN
Súlo tend,ár la condición de asegü'ados de la presente Póliza de Seguro las personas fsicas
que feunan las srqurenles con0rooneS:
l.l Ser ttura'es¡e un p,Est¿mo personalo hipotecario, formalizado con CAJA DE CREDIT0

DE LOS INGENIEROS SOCIEDAD COOPERATIVA DE CREDITO.
1.2 laberse adherido a la poliza medianle la firma del ce.tficado :nd'!d 

u ai de seguro
1.3 Haber pafl.do la prima únicá
1 .¡ Oue la edad del as€gurado para el caso de Préslamos H'potecários, eslé comprendida enbe

los 18I los 60¿tos en la fedra de efeclo y enlre los 18 y 106 65 años para elc¿so de Prés-
tamos PeTson¿les

1.5 Enconlrarse en estado de buena salud, sin sinloma de enlermedad noestaÍenlaFecha
de E'ecto del Seguro, en s,lLacion de lncapacidad Tempotal, tal y como esta qJeda defi
nid¿ en las Co¡dicones Generales, ro haber eslado en s,tuacióñ de,lcapacrdad Tem.
por¿l duranle más oe 30 dias coniecutvos er los 24 meses anteriocs ; la fecha de
efecto del seq .r,! ni ser tifu l¿r de una orestación por rnvalidez en drc¡ a fecha

1.6 CotiTar a la §equridad Social o estar en situacibn de allá en mutuahdad. monlepio o
ins tución anároéa que la legisl¿ción determine.

1.7 Adsmá6 para lá cobedura de Desempleo:
\o mnocer, o estar en siluacrón de crnocer que se va a p,odJcir la exüncion o suspen-
siór de 5u rel¿ción laboral por cua'oJ era de las c¿Jsas q.re d¿1an de¡echo a la prest¿-
ción de Desempleo en base a esta póLza.

1.8 Además para la cobertura del riesgo de lncapacidad Temporall
r',lo p¿decer ningun¿ enfemedad de c€rácler elolulivo

2.. SUMA ASEGURADA
2.1 La SLmá Aseourad¿ será la cuota ord n¿ria mensual del Drést¿mo vinorlado a esta oóliza

de sequro qLé er el morenlo de produoEe e, sin iestr o'estJv era abolando erAsdgura-
do
A estos eledos. se elte¡derá por Nola ordrna,ia la forada por l¿ devolucion del princi-
p¿l p.estádo más los coÍespordientes inlereses remJleralonos. @n exclusion, portanto
de os inlereses de dernora v de cLalesouier¿ otros 0¿sl0s comisiones o oáoos oue de-
biera hacer e Ase{ u rado en'ormpl miento de lo pacádo en el conlrato dd piéstairo vin-
dilrd^ á é(t¡ Páli7a
Cuando la periodicdad delpago delpréslamo sea dife.e¡te a la meflsual. elcálculo de la
cLota mensual 5e realizad considerando elimporle de las cuotas delpréslamo @nod-
d¿s, o la siqu'erle más cercána. si fue'a conocida, exuapolándola a año complelo y d.vi-
diéndola Dor 12

2.2 El importe de ¡¡ suma asegurada no ser¿ super¡or on ningún c¿so al ¡mpode
máximo de 2.100.00 € para préstamos h¡potecaños y 1.300,00 € para préslamos
perconá1e6, cuálquiera que luera elimporte de lá cuota ord¡naria.
oel m¡5Írc modo, en c¿so de que se produzc¿ una variación d6ltipo de interás ra.
muneratorio del pÉst¿mo vincufado e este 6equro, la suma asegurada no será su.
psrior sn ningún caso al ¡mpode que resultedé muhiplic¿r el poñentaje asegurado
que conste en la página I del presente documento por la cuoia odinaria quá rasul.
te de apl¡car como máx¡mo un t¡po de ¡nlerés ánual nominalequivalenle al inlerés
del préstamo en el moñento de la contratación más un 2 ¡/0.

3.. PERIODO DE CARENCIA
3.r tNtctAL. Par¿ la gárantia da Déseñpleo se eslablece un periodo de carencia in¡c¡al de 60

dias naturales, a computar a partir de la fecha de ofccto del ssouro. A efectos de
conDrobar oue en elmomenlo del acaecimiento del sinieslro he lranscurfido el oenodo
de cárencialnid¿l se enlenderá que la situacion de dese"]pleo se Droduce en b fecha
en que 5e produ¿ca la exürdon o sLspensió'r de la relación laboral por l¿s c€usas se-
ñaladas en est¿ oóhza. y asilo señale ellnslitulo Nacionálde ÉmDleo.. Pára la garantfá de ln'capacidád lemporal se esl¡blece un periodo de carenc¡a
inic¡al de 30 días naturales, a comDutár a Dartk de le féchá dé efecto del seouro.
A efeclos de comproDar que en el r¡bmento ie acaeom,enlo del siniestro ha tañscu.
.rdo el pe¡odo de carencia inical se enlerdera que la siluadón de l¡c¿g¿cidad lem-
poral 5e p¡oduce en la lech¿ e¡ ,a que la enferme¡ad caLsante de la lnúpacrdad hu-
bie'a sido diaa¡ostic¿da por facultalivos de la SeqJ dad Social f\.4utua o lnstitución
aráloga o médico o lacultalivo áutorizado y ¿si lo iatiñqueq ros setuioos méd,cos del
asegurador no se e¡igirá pe.iodo de c¿?1cia pára elsupueslo de incapacidad iempo-
ral causada oor actrdenle

3,2 ENTRE DOS SINIESTROS
fn caso de producrse s,tuaciones de Desempleo subseJielEs ¿ u1a siuacion anlenor
de oesenpleo que dio lLgar a kdeml,zacion por parte oe est¿ pólza, se procedera al
pag0 de nLrevas p'eslaoones s: el Asequrado h¿ esl¿do lino.tl¿do de foma aclNa a una
nuey¡ ¡elación labor¡l como b¿bai¿dor Do. cuentá atena Dor Ln Derodo mrntmo de 180
dias naturales ininleÍJmordos v háva srioerano el oériodo de nn.;ha cstáble.idn mrcs.
pondiente a sJ nueva relácór láboíal. Ericáso conüario no sebaoaé c¿nLoad alouna
En caso de producirse Inc¿D¿cidades TemDorales sJbsiourent¿sá uná anterior lñcaoaci.
oad Tempora. que dro luger a inoerniTaaión po. pald de esta poliz¿. t¿ aseqJráora
p'ocederá nuevamerle álpaqo de prestaciones fanscunidos 180 o as, ininterrumpidos
desde el ril de l¿ úhm¿ inc¿p¿cidad te¡rporalsise trata de la r sra c¿usa de incáp¿ci.
dad o 30 dias sl se trala de ufa causa diitinta.
No se exigirá peiodo de carencia para elsupuesto de lncapacidad Temporatpor acci-
dente.
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4,.DESCRIPCION DE LOS RIESGOS CUBIERTOS
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.4., garanljza en los términos preüstos
en la Póliza. los riesgos que a conbnuáción se indican:
¿.I,. DESEMPLEO
Sólo eslarán cubiertos frente al riesgo de oesempleo los Asegurados trabajadores por cuenla
alena, a excepcor de b5 tuncronanos publrcos, que'
a)Hasla el momento de inorrrir e¡ lá situación de oesempleo que dé lrgar al paoo de la
'prest¿ción, hubieran Ienido una Relación Laboral ininterümprd; con el ñismo erñpbador
de al menos seis meses de duruoon con conbato laboral indefinido o contrato de alla dirEc-
ción en los lérE,nos regulados por el R.D. 1382/1985 de 1 de aqoslo, por el que se regula
l¿ relacon laboralde carácter espeo¿l del person al de alta direcciór .

b) Y que eq d mornenlo de inornir en la shracio¡ de Desempleo que dé luga aJ pdo de la pÍesladon

tglgan dqedlo a beneñoase de hs pesbcjones de oesernpleo ff $ nr!€l conüibdüvo que otor-
qa á hsituo Na;mal de Empleo, exbto gl d supuesb de Pssond de Alt¿ oirecdon ón dere
dlo á aaión protedora de la S€guridad Sodd o del Fondú de G¿ranIa Sáhi¿s sr oryo caso
deM haberse ooduodo efedivám$le la extndm del confato de babáio aoibme a lo eshble-
cido en el ap¿rbdo 4.1.1., y proceder a su inscripcion como demandante de empleo en el
lnstjUto Nacional de Empleo.

4.I.1. PRESTACIOTI POR DESEMPLEO
ElAsequrador abonará al benel¡ciario la Suma Asegu?da, por c¿da periodo completo de 30
dias na-turales consecutvos en situacion de desempleo delasequrado, computados a panir de
la lecha de süspensión oextncion de la ¡elacrón l¿bora'.
La suma asesurada se abonará d asegurado con el limile má¡imo de 12 pagos conseo.rtvos o
36 pagos al[emos en toEl y s,empre que dicha s.tJacion de desemp'eo oorúa duranle la
ügenda del s,equrc, haya ransormdo d penodo de carenoa, y se p.oduzca por alguna de 16
90uEttes ofoJnsBnoasi
. txtinción de la Rel¿ción Laboral:

a)En ürtud de erpediente de regulación de empleo o despido coleclivo
b)Por lallecim enlo o ncapacidao del empresario individual, y siempre que eslás c¿usas

determinen la extinción delconb'ato de lrabáio.
c)Por despido improcedenle o nulo.
d)Por despido o e inción delconlralo basado en causas obreüvas.
elPor resolucion volunt¿ria Dor Da¡te delAseourádo únic¿meñte en 106 suouestos ofevistos en

' lrls ánidrlns 40 fmoülidád oeÁrrafcal 4 1 {ñodificacimes sust¿nciabs de bs mridiciones de
lrábáiol. 49.1.m iDor dessión üe h hábaiailora oue se ve oblEada a abanderar sL Duesh de
rába]o eñ los cáos de violencia de gáiero)y 50 (ennoón -por 

lnqrmplimienlo del enplea-
dor) del Eslátuto de 106 Trabaiádores iR.0.1.1/1995 de 24 de marzo).

0 E¡ ürtud de resoluoón judicíal adoptada eñ el seno de un procedimiento conc!rsal
g)En el supuesto de personal de alta dirección. además de las c¿usas anieriores por vo-

lunlad unilálerel del emoresário
- Susoensión de lá Relecibn Laboral:

En i,nud de ex0edente de regulación de empleo resohrción iudioal aooptada en el seno
de un procedimienlo concursal asimmo en los casos prevÉtos en elart.49.1.m delEstalu-
to de los Trabaiadorcs.
El derecho a devenqo de la indemnizadón cesará en el monento en que el Asesurado
reanude una acLvida-d iaboral rernunerada aun de manera parcial er los lérminos detcrilos
por la nomativa taboÍal española.

1.1.2, EXCLUSIONES PARA LA GARANTIA DE OESEMPLEO
No se considetrrá que esté en Desempleo alAsegulado quo sé encuentro on cualqu¡B
m de lái siou¡entes s¡tuaciones:
a)Cuando f,aya sido dospádido y no rocl¿me en tiempo y forma oportunos contra la

decis¡ón eriDresarial. salyo oor extinc¡ón de conlrato dedvada de exDsdisnt€ de re.
gulación de .mpleo o de deap¡do colect¡vo o basado en las causas objet¡vas previ§-
[as en el articulo 52 d.l E6t.tuto do los Trábaiadorcs (R,0.1. 1/1995 de 21de mar¿o), o
en elsuDuesto de oersonal de alta dirección cuando hab¡endo incumplido en el em.
presario la6 formalidades exigidas ¡egalmente para el despido un¡lalerál no se proce-
da a la corespondieñte reclamación.

blcuándo su córitrato se e{inoa Dor iubilac¡ón del emoresa¡io emoleador ¡ndividual
'dál AsÉgurado o por expiracón deliiempo convenidd y/o linalizáción de la obra o
serv¡c¡o ob¡eto del contrato.

c)Los trab¿¡a'dores fijos de carácler d¡scont¡nuo en los periodos en que cárezcan de
ocuoac¡ón ofscl¡va.

dlCuahdo, declarado improcedént€ o nulo €l dospido por gentenc¡a firme y comun¡ca.
da por el empleador la lecha do reincoDoración ál lrabajo, no so cjeda tal derecho
porpañs dalAsogurado o no se haga uso, en su caso, de las acc¡ones previstá§ Gn

la leoislación vioente.
elCuañdo no havin sol¡citado el re¡noreso al Duesto de trabaio en el caso en que la
'opc¡ón entre inicomn¡zación o readmlsión coiespondiera altiabajador, cuando luer.
deleg¡do sindicálo l6pr€santante 169alde los trabaiadores, o se esluv¡era en exce.
dénc'ia v yénc¡era eloeriodo fiiado Dara la miama.

f) La extirición del conirato laboraldurante el periodo de prueba, la iublleción .nticipá.
de v el Dáro oerciá|. o cuando la indemnización oor desD¡do cons¡sta en una reñta
temi¡or¿l pagidera en moñento del désp¡do hasia la fe¿ha en l¿ que el trabálador
a.cede a lá iub¡l¡c¡ón lore¡ubilac¡ón).

g)S¡ lá s¡tuaci¿ñ dé t).esdinpfso o notifcación de despido se produce dentro del periodo
de carenc¡a,

h)Cuando ol impode de la indemn¡zación por despido no sé coñesponda con las
¡ndemnizac¡onesprev¡stasonle legislac¡ón laboraly¡gerte

il C ua ndo el tra baiador cese volunta a menta en su puesto de trabajo.
il Cuando la extiñc¡ón del controto sea declarada procedenle por §éntonc¡¿ llme, o' s¡endo asi ñotificedo al aseguBdo por parte del empresaño. éste no haya reclámado

en tiemoo v forma deb¡dos.
klEl despido's¡n derecho a preslac¡ón por desempleo del n¡vel contributivo del INEM.

exceDto en los suouesto! de Personalde Alta Dirección.
As¡misino, el Benefüiado no tendrá derecho al cobro de la prestación por Desempleo o
pederá el que estuviess d¡sfrutando si la Relación Laboral del asegurádo lo fuera con
una empresa prop¡edad delárñblto familiar de éste hasta el segundo grado de consan'
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gu¡n¡dad o allnidad, asi como en 106 casos en que el Asegurado o un familiar suyo
hásta el segundo gÉdo de consanguinidad o eltercer grado de af¡nidad fuera el adm¡.
n¡strador de la empresa; y lambién s¡ el Asegurado fuera socio con presGnci¿ o repre-
sentáción d¡rEcta en los óroanos de admin¡6lrác¡ón de la Soc¡edad.
1,2.. INCAPACIDAD TEMPdRAL
Estarán cubiertos frente al nesgo de ¡ncapacidad Temporal los Asequ¡ados que e¡ el momen-
lo de incurir en la siluációr de lnca0aodad Temooral luv€ran la condrción de trabaiadores
por cuenta propia, lal y coro qJedá delinido en las Condrciones Generales o funcíonarios
públims, o empleaoos por cLerta ajena con contralo laboraltelIporalo con conlrato indefini.
do de durac,ón infe'or a 6 meses o con confalo por obra y se.vioo y e1 qeneral lodas las
persolas que cumprendo los ¡equ srtos necesanos para osteltar la condición de ásegurado,
no pued¿n esiar cubiertos por la gaÉnt;a de desempeo. siempre qJe elaccidente o l¿ enler-
medad que den lugar a ia referida rlcapacidad tengan su or.gen u oorran con poslenor.dad a
á Fecha de Efecto v srn Denurcio de lo establecido resoecto al oenodo de carencia
1,2.,I, PRESTACIOI'I POR 11,¡CAPACIOAD TEMPORÁL
ElAsequrador abonará al BeneÉc,aio la Suma AsegLradá por Éda periodo mmplelo de 30
dias consecutrvos en situacion de lncápacidad Temporal delAsegurado, sremprE que haya
lranscurrido el periodo de carencia con el lirrte máximo de 12 paqos conseNtivos o 36
pagos alternos en total y siempre que la lnc¿pacidad Temporalconbnúe bajo lral¿mierlo y

asialencia médica de ia Seoundad Sooá1. fllufuá Monteoio o lnstitJcón análooa o médico o
f¿cullativo aL lo zado y as i ló r¿üfque los seMoos mediqis oer ases ur¿dor
El importe de la mdemnización será en todo caso la suma asegur¿d¿. aún orando el Asegurado
padecier¿ van¿s en'emedades al r srro tempo o Sobrevn,era una nueva e4fermedad disilla a
la iricialnenle deda'aoa. En €sle ultfIo caso, elAsegurado está ouigado a @rsar alAsegurador
un informe m&ico dando qrenh de didla ciurnslanda
El derecho al cobro de la indemnpaoón cesará en el momenio en qLe el Asegurado pueda
reanudar o realude su tr¿baio/acüvid¿d remuner¿do/a o por cuenta propia aür de ma4erá
parcial y a pesar de no haber alcan?ado su tobl curadón senpre que h¿ya re¿nudado sJ
empleo remu¡erado o por qrenE propia, y tambiÉn si su estado pasá a ser de lncapaodad
Permarenle el los lémilos descritos por lanormativa de la Sequridad Socialespañola
4.2.2. EXCLUSIONES PARA LA GARANTIA DE INCAPACIDAD TEMPORAL
No tienen la cons¡derac¡ón de lncapac¡dad Temporal y, consecuenlemente. no 5e pag¡
prestac¡ón alquna por aquollo§ 6ini€stros que resulten o sean consecugncia de las
s¡ouientes shuac¡ones:
a)los producidos como consecuencia de lent¿t¡va de su¡cidio del asegurádo (durante

el pdñer áño dé vigencia del seguro) o Enfermedades, lesiones y compl¡cac¡ones
causadas directa olndirectament¡ por voluntad del Asegurado, o derivadas de la
roelización do actos notodamonte temerarios que entrañen grave riesgo para lá sa-
lud.

blLos periodos de descanso otorgados como baja de paterñidád o ñaternidád.
c)Lás producidas cuando elAsegur¿do so encuentre bajo la influencia delalcohol, drogas

lóxicas o eslupelac¡entesi los úu€ ocuran én estado de p€nurbacioí mental, sonambu.
l¡smo o en desafio,lucha o riña;exceplo caso probadode leqíüma defens¿;asl como los
dedvadoG de una actuación dolicliv¿ delAsegurado, declarada judicialmenle, osu resis'
tenc¡a a sér deten¡do.

d)Cualquier enfermedad, dolencia, estado o lesión por la que el Asegurado h¿ya recib¡.
do diagnóst¡co y/o tr¿t¡m¡ento de un médico con anteíoridad a la adhesión á la póli.
za,

elDolor lumbar, cerv¡cal, dorsal, Sacro v ciáüco, asi como cuahuier olro proceso
patológico quo teñga como manifest¿ción única el dolor, salvo que ex¡stan eviden-
c¡as obielivadas por estudios médicos complementar¡06 (radiolog¡as, gammograf¡as,
sc¿nneis, T,A,C, etc,) que demuestren la exísténc¡a de alleracioñes que lustil¡quén ol
dolorcausa d€ la lncapac¡dad Temporal,

f) Cefaleas, enfermedádes ps¡quiátricas y nentales, incluyéndo el estrés, ans¡ed¿d,
depres¡ones y ¿fecciones similares, auñ cuando dichas énfermedades y afecclones
hayan s¡do diagnosticadas ytr.t.das por un méd¡co espec¡al¡sta (psiquiatra)

glLaa interyenciónes quirurgicas y tralam¡enlos médicos ylu odonlológicos que no-'§ean 
esenc¡ales por hzonés nÉúicas y sean demandadoi por el Asegi¡rado i:or ra-

zones psicológicá§, parsonalas yro ostél¡cas, siempre que no se deban I secuelas de
accidenles próducidos con postedoridad a la fechá dé éfecto da la cobonura delse.
ouro.

hlfás enférmedades o les¡ones deñvad¿s de la práctica profes¡onal de cualquier
deporte, de la parlicipac¡ón en apuestás o competiciones, y do la práctica como ¿f.
cidnado o orofesion¡l de actividades de aho desoo. asi como los accidentes dsñva-
dos do la ¿onducción de vehiculos sin el cones-pond¡ente peíñiso exped¡do por le
autoridad competente y los accidentes áéreos a oxcopción de los vuelos comerciales
en l¡nea reqularaulonzada.

1,3,. II¡COMFATIBILIDAD DE GARANTIASI
Las coberturas dé DesemDleo e lncalac¡dad femooral son altomat¡vas o excluventes,
por lanto, cu¡ndo un Aseüurado esté cubieÉo poi Desempléo no podrá €star cirbierto
DorlncaD¡c¡dadTemDor¿lvv¡ceversá.
5.. Exc[usrcNES cdMUNEs A ToDAs LAs GARANTTAS
As¡mismo, el Beneficiario no tendÉ derecho al cobro d€ las preslac¡ones por Desem.
pleo e lncapacidad TemporalSi la contingencia se prcduce, o 6é dedva o es conse.
cuencia diracta o ind¡recta de:
al Las consecuencias de oueÍas o de otres circunstanci¿s exlr¿ordinarias v aquéllos' otros suouestos oue te_noán la consideración de fuér¿a mavor do acuerdo'con lo

pr.v¡sto en elarticulo 1,105 delCódigo Civ¡1.
b) Conflictos armados aunqué no haytpreced¡do decl¿ración oficialde guena o los' 

derivados de hechos de carácter oolitico o soclal o actos de tarro smo.
c) La acc¡ón directa o indirecta dé reacción o Édiación nuclear o contar¡¡nac¡ón

radioact¡va.
dl Terremolos, eruociones volcánicas, iñuñdac¡ones y otros fenómenos de naturaleza

s¡smic¿ o meteorolog¡ca de ca rácter extraod ina oy todas aquelle§ que deriven de
situac¡ones cal¡licadás por el Gobi.mo de la Nacióñ como d¿ "catástrofé" o cala-
m¡dad nacional".
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6,. TARIFA DE PRIMA
Lá tañfa de orimás aol¡cable al oresente sequro será la es9ecificade an lá BaBo Técñica
del seguro dn cada ñomento y pr¡esta a di-sposición del fomador y del Asegurado por
la ént¡dad mediadora.
La comoeñie eseouradora se reserya el derecho de ¡ncrementar le t¿ fa da priña en
cu¡lquiér ñomenfo en elsuDuosto de que la evoluc¡ón de la siniestral¡dad así lo acon'
seiará, La c¡t¿da variación debe ser cómun¡cada al Tomador con un preaviso de un
ñ¿s,olazo durant¿ el cual el Tomador del Seguro podrán re§cind¡rla póliza.
La nJbva talla de prima sólo se aplicará a los aaegu.ados que se adhieran a la póliza colecl-
va a Danir de la entrada en viqor de las nuevas pri.ras.
a la brima que resulte de ta áplcacón de esta lari'a se le sumarán los inpueslos y rec€rgos
que sean en todo momerlo leqalme¡te tepetc,Jtibles
7.. PAGO DE LAS PRIMAS
7.1 Los recibos 0e D mas deberán hacerse efecLvos por el Asegu'ado a lravés de' Tomadot

Fl Asequrado ista obliOado al p¿qo de la pnma por el ,mporle, @ndcioles y forma de
0¿oo oie se detállárán en elDresente documento

7.2 Elleauro se contrala a primb ú1rca tanto par¿ oréslamos hipolec¿rios como pata pres'
temoa nersoneles

7.3 En casb de inpaqo de la pñña únic¿, olsegum no erfrará en effi. L¡ Erfidad tuegu.
r¿dor¿ quedará l¡6erada de su obligación en c¿so de s¡niesiro y se enbnderá que el segu.
ro queda stingu jo,

8,. TRIBUTOS
Los impuestos y recaqos legalmente rEpercut¡bls§ que se deb¿n pagar por r¿zón de
e6te Cóntrato, únto en-el preÉenle comoen el futuro, corrcén a cargo coñerán a car.
oo del Tomádor dél 600 uó. Aseour¿do o Beneficiario, seqún Droceda.

9.. fioorFrcacroNEs y ANULACToN DEL SEGURo -
9.1 El Asegurado. un¿ vez abonad¡ la prma unica, podtá leáli¿J modrfrc¿ciones que no

suponqan vanacon 0e E suma asegur¿oa,
Est¡s'modificac¡ones lomaÉn efecto el die d. 60lic¡tud, previa notific¿c¡ón y acep.
tac¡ón por la Ent¡d¿d Aseguradora llevando consigo la eml§ión de un nu.vo Cod¡.
ficado lndividual de Seouro.

9.2 El Asegulado, una vez atronada lá priñá únicá, podrá solicitar la anulac¡ón del seguro,
siendola f.cha de efecto eldia de solicit!¡d.ál PRESTAMOSHIPOTECARIOS
ú Entkjad Asecuradora devñerá al AÉégundo la pañe de pdma no consum¡da del pe
dodo de cobertür¿ corespondiente a h pñmá abon;la, unáie¿ dsscontad¡s lás pen¡li-
,ac¡one6 que, en 6u ca6o, re apliquen confonie a lo dispue§to a contlnuación.
S¡la anulacrón se comunic¡ pas¿do6 30 dias nafur¿los a h fecha de efeclo del seguro a
eÉlos extomo6 se les descontarán un porcentaie de penalüácbn dsl l0%.
Réálizádo el €íomo de h prim¡, tr¿s l¿ sol¡cfrud de anulaci(tn, la Enüdad AseguBdor¿
qued¡rá l¡berada de su ob¡igacón en aáso d€ s¡niesfo y se entenderá que el segurc que-
dáextinouido
b) PREsTAfilos PERSoNALES
La amortizacl5n ariticip¿de totál del pÉstamo d¿tá lugar a la e)únción del presente con-
trato de sequo, prcvÉ devolucitn por pa¡b de h Emidad AseguEdor¿ al Tofiador del
setuo de lá paitó de prima no consum¡da mnos el impoie corilspondienle a 106 rEcar-

fa arnoriización ánticipada paEhl dél prÉ6tamo dáÉ derccho al Tomador del seguro al
rcembolso de la parte de la pdma no consuñida con?§pondiame a la pafte amortizada
am¡cipadámérito del paü3tamo meoos el ¡mpode cofiespondienle a los recargos e im-
puestos s¿tisbchos, cortinuándo viqanlo ol prcsonh contrfo de seguro por ¡esto del
immlt€ del oÉstamo lendienté dé amoÉiua¡.

t0.- DtiRActoN'oEL sEduRo y c0BERTURAS
La duracrón delseouro vde las cobed,rl¿s será la indicada a continuación'
a)PARA PRESTAMoS ÉllPOftCAR|OS la duraoóí será siempre de 5 años
bIPARA PRESTAI\,{OS PERSoNA-ES la duracion delsequro co,n.idirácon la duración deL
' p'éshmo, estableciéndos€ un periodo minimo de dL"cíón de 6 meses y márimo de 120

meses o na$a oue er aseourado alc¿nce la edad de 65 añ06 s'esla feú¿ es a¡teriot
S¡n oeriuic¡o de fo establec¡do anteriormente. la cobértura lorm¡na¡á v eldarecho al
cobio de las prestaciones cesará en el mom¡nto en que tengá lugaiel primero dé
los sio¡riénlEs événtos:
a) L-a fecha en la cualtodas las cant¡dedes dobidás por elAsogurado a la entidad

prest¿mista por el Contrato de Préstarho v¡nculado a está pólizá de seguro
fueren entreoádas almismo. o fecha de reembolso total,

bl La fecha de-terminación del periodo de duración d.l Contrato do Préstaño
v¡nculado a esta pól¡za, aunque no se hubieran reembolsado todás las canü-
dádés débides en vinud d.lmismo,

c) La lecha en que el Cont.ato de Próst¿mo yinculado a €sta Póliza de ssguro
termine Dor cu álo u¡er causa.

d) L. fechá en l¿ cual el Asegur¿do ¿lcance la edad de 65 años, o en la fecha en
la que se cese en toda aclividád prolesionál ram¡rnerada, o en la fscha de jubi-
lacíón o de preiub¡lación cualquiera que sea su causa.

e) La fscha do fallec¡m¡ento o de declaración del estado de lncap¡cidad Perma.
neñte délAseoürado en cualouiar¿ do sus olados.

f) La fecha en la que se prodüzca una sub-rogác¡ón, cesión dé la posic¡ón o
cualquier transmisión de los derechos y obl¡gaciones de las parles que inter-
vienen en elContrato de Préstamo.

g) La lecha de recepción por parte delAseguradorde cana certilicada delAsegu-
rado do rescis¡ón delseguro,

h) Asim¡smo, la cobeduÉ tem¡nará en la focha en la qu. elAsogurador háya pe-
gado el número máx¡mo de Prestaciones consecutivas o allernas por lncapa-
c¡dád T€mporal o Desempleo que se han fijado en esta pól¡za.

11, PAGO DE PRESTACIONES
11.1l{o procederá el pago de las preslaciones si el pago de la píma no se ha hecho

efectivo.
1,|.2 Para reclamar el pago de las prclác¡ones aseguradas, cuando los beneficiaños de las

m¡smas tengan derecho a percibidas, el Asegurado o Benefc¡¡rios, en su caso, po-
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dÉn corÍunicario al teléfono 915213435 y deberán fecil¡tar al Asogurador los docu.
mentos que se soliciten par¿ c¿da caso c'oncreto. El Asegurador podrá di§ponsr qus
lus médÍco§. insDéctoros o emploados visiten al Asequrádo, debiendo permitir a su
vez el Asequrado o sus lañil¡¡res dichas v¡sitas, coño cuehuier avoñguación o com-
probac¡ón¡ue elAsegurador considere necesario. El incumplimiento de e§to§ dabo-
ies se enteride¡á conñ renunc¡a al cobro de la prest¡cir5ñ, salva que no haya sido pG
s¡ble el llevario a cabo por la opo6ición del médico o p€rsonal fácultativo en caso de
s¡n¡Btro oor lncaoac rad femoor"al,

ll.3 La docuóontación que la Coilpañia solicitará al asegurado en caso de s¡n¡estro es
la siouierite:
DESEMPLEo
En la áoeÉürá delsin¡estro
1l--[óiEEi6lEiEDtr ME/Pasaoorte.
2. Cóiá b¡ ble del úlrimo contrato de lrabaro indeñndo v Vda Laboral actuáhzada.
3. Cob ¿ büible de la carta de ¡otfic¿ción de despido de'la empresa
4 Cooiá leoible de las dos últimas nóminas.
5. Copra ldible del documento que desglose la liquidac,ón e indemnizaoón efequad¿

por la empresa
6 Cooia leoible dél usbilcante co¡resoondiente al moreso de la indem¡ización
7 Cobia bÉD,e def Acta de concirÉtión S|\4AC otrocumento análoao e lo hubiera

(de'rardÉ y/o senteno¿l o c¿rta de conrunicacron de la emp'esaJeconooendo la
imorocedencia del desoido

8 Fri cáso de E.R E codia bgrDle de aulori¿acion adm.n.stativa y @municáoó4 de Ia
empresa alfab¿i¿dorg. Copia leqible de i¿ Cart¿ del lNEl\,4 aceptarrdo e' p¿qo de la prestaoó¡ o en el caso
de oersohal de alta direccion sin derecho a acción oiotedora de la Seqüdád Soci¿l
o dá Fondo de Garart,a Salarial copia lesible de !u inscnpción comd demandante
de emoleo en el INEM.

10 Copa legble del recibo de prestáño pagado a la lecha oei siniestro con desglose
de c¿pit¿¡le interés

11. Cualqulel olra docJqenlación suslirLl,va de laanle ormenle relacionada o que se¿
necesaria pa,a verilicar sL valdez o alc¿nce

En l¿ cont¡nueción delsiniesto
f¡.-LrsU-liañiEde oaoo dellñE[l v/o Vida laboral actualizada.
13. Copra legible dá ieobo delp'd51¿¡e o.¡60,.0
INCAPACIDAD TEI\,IPORAL
En le aoeñuÉ dsl Sinie6lro:
f fo1ocopEtes-l6ié¡af DMNtE/Pasapone.
2. Copia legible del último cont¡ato de trabajo o en caso de aulónomo, docume¡10 acledi-

tativo de estar inscrito en elrégimen deAutónomos de la Seguridad Socialy últmo pa-
00

3. Copa leq ble delpa4e de bai¿ que acredite la inc¿p¿cidad lenpor¿l del ¿seg u rado er-
oedido oor la Seouridád Socia u Oro¿n smo Comoetente

4 Cop,a reqrble defH.storial Clinim otertifi.ádo [¡'édim donde se dehlle la fecha y ori-
gen de la enfemedad. asi como la evo'ución y estado del as€qurado En el celiñc¡do
se hará conslar específcamenE s. e¡isten antecedentes relacion¿dos con ,¿ cáusa de
la rncapacdad, las,echas de draqnósLco de los mismos y fatámrenlos segJdos.

5 Además de lo anterior en caso de Accidenle copia completa de las diliqencias iudi-
ciales y/o atestado y/o copia delcertific¿do emitdo por la empresa s¡se fata de un ac-
cidente laboral.

6 Copia legible del recibo del préslamo pagado a la fech a del siniestro, con desgiose de
capitale intereses

7. Cualouier otra docLmentación suslitutiva de la anteriomente relacionada o qLe sea
neseiaria paravedñcarsu validez o alcance

En la cont¡nuación dels¡n¡estro

[^E!E:,--=a¡-r-,11-1qq1EJEl¡!tt¡{q,
v' u,v,u'''v w,,v,j co,

ll,lSi Iu¿ra piocedenle el rechazo de uñ sin¡estro con postedorid¿d a haberse efec-
tuado pago6 con caqo al mismo, el Asegurádor podrá rapeür a 6u olecc¡ón contra
el Asegurado o él Eeneficiario por las suñas ¡ndebidamente sat¡sfechas ñás los
intereses lggales que corespondan.

ll.sEl pago do la Pr.stac¡ón sólo se llevará a cabo une vez qus el Aségurador haya
recibido la documentación y las pruebas requeridas, por pale del Asegurado o el
Beneficiario. En caso de que no se entreqara dicha documonlac¡ón, elAsegurador
no oslará obligado a pagarPrestación alguna.

11.6 Un¿ ve¿ que a Entidad Aseguradora, haya recib'do las pertnentes pruebas de qúe el
Asegurado se h¿lla e¡ a'guna de las s¡uaciones de lncapacidad Temporal, o Desempleo
fiiadas en lá deñn,ción establecida en Las Condrciones Generales de la PóIza oaoará la
s'uma áseourada en los téminos est¿blecidos en las Dresenle condiciones P¿iticuTares v
con los liñrltes €stablecidos en l¿ presenle Poliza y'sir periLricio de que el Asequradó
Dueda in,oar el Drocédrm ento de retlám¿crón desddel m<iménto en o¡é se encueñtre en
situación de lñcapaddad lemporal o Oesempleo de Fec¡o, hasta la primer¿ delas si
oU cnles te.has
;La {edr¿ en que elAsEJrado cese en su situación de lnc¿pacidad lemporál o Desen-

oleo, o deje de aparlar las pruebas solicitadas por a Enlidad Asegurado¿, de que se en.
cuentf¿ en drcha sfu¿oon

.La feda er qLe a Entdád Asegu'adora, haya pagado elnúr¡ero de Presbcjones por lqca
p¿odad Temporalo oesempleo que se han fi.adó en esta pólza

11.7 Las Prestaciones Drevislas en elContrato de Seouro se Daoaran oor la Enlidad Aseoura-
00,4, al BeneficÉio. que las des[nará alpaqo dé las cañtidades deb:das por el Aseüura-
do en virtud delContrito de PrÉstamo -
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12,. CONDICIONES ESPECÍFICAS EN CASO DE DOS ASEGURAOOS
En el caso 0e que un mismo Certificado lndiüdual de Seguro lo mntralen dos asegurados se
qplicarán lassiguientes condiciones espec¡fic¿s para esle supuesto
Paoo de oaesúciones
Srél presbmo fuem conralado por dos peEonas ambas pueden ser induidas como asequra-
do en un mismo contralo. En esle caso, cualquiera de los dos asequrados eslatá cubie(ó por
el 50% de l¿ flota del préstamo La prima aplicable sera el result¿do de aplica, la lasa co-
rrespondiente ¿l importe del capital ñnanciado.
Pago de priñas
Las primas se pagan de la fo'm¿ r4dic€da en el apan¿do 7 delpresenle documenlo, con la
misma periodicidad para ambos asegurados
rmpaqo
En el €so de rnpago de la pñmá de uno de los as€gu,ados, el impaqo se enlenderá realiza-
do para la totai,dad del Cedilicado lndrvidual de Seguro como si hubiecn resultado mpaga
das las primas de los dos asegurados ¿ la vez
13 REGIMET.¡ DE RECLAMACIÓNES
1 3. 1 El r{,msi ¿s ¡¿5 red¿maoones será el previslo en los arliorloG 6 1 , 62 y 63 del Real Decrelo

LEislabvo 6/i004, de 29 de odubre por el que se aptueba el texto refunddo de la Ley de
ordenaoón y supervson de los segurosprivados y disposrcion es mnmrdanles

13.2E1 Toarador del seguro, el Asegurado y el Eeneñciano o los Beneficianos. asi como sus
deredrohabiente§, están h@ltados para formular re{lamacjones ante el Comisionado para
la oefensa del Aseourado y del Participe adsqito a la Die{.ió¡ oeneral de Seguros
y Fofldos de Pensiones conba la Entidad AseguEdora, si cons¡deran que ésta reali-
za pÉdicas abusivas o lesiona los deredros derivados delcontato de seguro.

13.3En relación con lo anterio., se adüede que, para la admisión y famihdón de quejas o
redamacjofles ante el Comi§onado para la Delensa delAseguradoy delParticipe, será ím-

prescindible accdilar haber formulado lá6 quejas o redanaoones, p,eüamefle por esqilo al
SeMoo de Alención al dienle oe CNP PARTNERS, y en su c¿so, con posleriorij¿d al de-
fensor del clienle de laAsequradora o que haya transo.lnido el plazo lesalmerte establecjoo
sin que hafa sdo resuelta p'orlaentdad.

13.4 E¡ servicio de atención alclienle de CNP PARTNERS, domiciliado en Madrid, cdle ochan-
drano n0 10. Planta 2r El Plañto t'am árá y resolverá otantas redamaciones le se¿n lormu-
ladas porlas peconas antenoÍnenle mengonadas, en primera instanoa y [as su resoluoón
por dicho departamento podrá seguirse la bamitac¡ón añte el Defensor dd clieflte de la Ase'
guradora, D.A. oEFENSoR S.L. domohado en cl Ma,qués de la Ensenada 2. 6'planta
28004 Madod. La eitdad aseguradora se compromete a prestar la colaboracion neces¿ria
en la instucción del procedimiento de resolución de las reclamacjones y a aceptar las resolu'
ciones que d delensor del asegurado emita y que tergan carácter ünculante para CNP
PARTNERS, de conlomidad con lo acordado en elcoñbato de adhesiói sussib eñbe las
parte§.

13.5A estos efedos se consideran ü¡qllantes las redamacion€s del oefensor deldiente hasta
los s(luientes limitesi 60.101 ,21 Euro6 para 106 segu ros de riesgo y 6.010 12 Euros para los
seguros dejubiladón.
La presentación de redamació,r ¿nb el Defensor del diente de CNP FART\ERS a$ como
su resolución, no obsborliza la plenltrd de tutela judioal, el reo.lrso a oúo mec¿nismo de so-
lución de mnfiiclos, ni a la protección administ'ativa.

13.6 El departamento de alención al die¡te, acluará en la resolucion de las quejas y redamacic
nes, de ao.¡erdo mn lo eslablecido en su Reglamento de Funcionamienlo que estaaá a dis'
posidón de los asegurados en las ofdn6 de la Enlidad Aseguradora, y que les será fadlita-
do eo qralqirier momenlo.
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CLAUSULA DE INDEMNIZACÉ POR EL COI{SORCiO DE COMPENSACIÓN DE SEGUROS DE LAS PERDIDAS DERIVAOAS OE ACONTECIMIENTOS EXTRAORDINARIOS EN

SEGUROS DE PERSONAS

la facultad de c¡n!€n,r la cobertura de los riesqos e{traordinarios @n eálquerenlidad asequradorá que reüna las condiciones exjg:das por la leqislación ligente.

tes rcriroos á su hvor v ae oroduieia alouna de las s¡ouientes situaciones:
a)Oue eTriesso exlraorijinaño cu6iedo p,-or el Consorcío de Compensación de Seguros no esté amparado por la pój,¿a de seguro contrálada con tá entidad as€guradora.

suieta á un orocedmiento de houidáción rnlervenida o asumida Dor elConsoroode Comoensación de Seouros.

delseg,iro de nesgos exlraordinarios. aprobado por el Real Decrelo 3004004. de 20 de febrero, y en las d,sposiciones cor¡plemenlarias.

RESUMEN DE LAS NORMAS LEGALES
1. Acontecimienlos exuaordinarios cublertos

vendo los vEntos extraordinarios de rachas suoeiores a 120 kmñ. v los tornadoslv caldas de meleoritos.
b)Los ocasionados violeatamente mmo consecüenoa de lerorismo. rebelión, sedrción molrn yt,rnulto popular.
c) Hechos o acluaqones de las Fuer¿as Armadas o de las Fuer¿as y Cuemos de Seguridad en tiempo de paz
2 Rresqos excluidos
elLos oue no den luo¿ra indemnización seoún la Lev de Contr¿to de Seouro.
bJLos dcasiooados e"n personas asegurada! porcon[rato de seguro drstin-lo a aquellos en qüe es obligatorio elrec€rgo a f¿lor del Co¡sorcio de Compensaoón de Seguros.
c)Los pfodücrdos porconñrclos armados, aunque n0 h¿ya preceddola dedaraoon o¡cral0e gueffa.
dl[os derrvados de la e¡erqra nuclear, sin periu.co de lo eslablecido en la Ley25/1964. de 29 de abril. sobre energia nucle¿r

acción del aqua de lluvia que, a su vez, hubiera p'ovoc¿do en la zon¿ una sifuación de inundaoon g(lraordiiana y se produieran con carácler gmultáreo a drcha inundacion

arlrculo I del Reqlamento delseqLrro de riesqos exlraordirarios
o) los.áusádos oor mále fe deleseourado

Comoenseción de Seouros se hálle sJsoendda o elseouro ouede extinouido lorfalta de Daoo de las Drimas.
il Los iin;eshos que poisu m aqnitud v qrávedad sean callñcadbs por el Góbie.nb de la Nacibntom o de « catástrofe o cal¿m id ad nacion al '.
3. Extensión de la cobertura
La cobertura de los iesqos exlraordinanos alcanzará a las mismas personas y sJnas asequradas qJe se hayan establecido e¡ Ia poliza a electos de los riesgos ordinarios

PROCEDIMIENTO DE ACTUACóN EN CASO DE SINIESTRO INDEMNIZABLE POR Et CONSORCIO DE COMPENSACóN OE SEGUROS

dora. aloue deberá adiuntarse la docLmenlació4 oue. seoúr la n¿tumleza de las lesiones. se rcquiera.
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lioMEñE OE La asEc{ri¡DORA cM F¡RTNEFS D€ SEq,ROs Y REASECIÍiOS. g a, ddtio i¡da 6¡ d odEñd e 10 Flrh ?€ Htnto _ 2ea ired¡ii (Esela)

TOIL{DOR DE! SEC{RO|ctuA oE CAEo ro oE LoS |NGE¡I!ERo§ STICIEDAD cooPERATlvA 0E CREoIo, dc.ü]d.6 V¿ Uysl,¿ ñ'39 0&03 BAFCELoNA

lrEDl¡DOR: CAJA ING€NIERoS oPER¡DOR 0E SANtASEOJRoS llrcU¡DO SLÜ

lrÁIlnÁLtzÁ DEL RIESGo CUSERTo: Nó Vdá
@ícEPro PoR El ctAI SE ASECUFA Pd M13 áisa

TRATAM|Eilfo y cEstóN DE oATos PERSoñALES

revocacjón üel conseñtimien to v ooosioon no supondrá conlrapreslac,ón de ninqún lipo para el Tomador _Asegurádo

conhato de seouro.
ütóiÁñiÉiriió'epuctóN EXPRESA DE ESTA clÁusuLA, EL Tor\¡ADoR- ASEGURADo coNstENTE EN LA cEsróN DE Los DATos tNcLUlDos EN EL [4ENctoNADo FlcHER0 a

.tárns ncrsonálEa ástri.lámente necesarios ¿ efec{os dedomiohacón banc¿ria de las Drimasv de Daqo de Dtestaciones v rescales.
Á§ir¡l§iló- 

'lüEórrñrELn 
ÁaEpTÁatóñ EipRÉsA DE ESTA cLAüSULA, EL ÍoMADoÉ-ASEG1JRAóo coNSrENfE EN EL TRATAMTENTo PoR LA ENI loAD ASEGURADoRA DE Los

obieto de tr¿tamiento automatizado. nr seráñ cedidos ¿ terceros salvo a Entdádes Asequradoras o Reasegur¿doras pot razones de coaseguro, reaseguro o cesion de cartera.

st scrnos mn esta Enlidad neces¿ños para el cumpl:mientc de lcs ñismos. o ei aqucllcs cascs er qre! Entdad As:grr3dcr¿ lerga u" i¡.terés legitrrnc.

finei direda¡ente relacioñados con la preaenle conlrahoón y confome a lo eskbleddo por [a e¡lidad a§eguradora.

OECLARACIONES DEL ASEGURAOO

EL lL0Sl ASEGURAD0ISII. Décláralnl haber léldo la nota informat¡va ¡ncluida el presente documento.
. óeiiiriinien ia Fecha de efécto 6sr mavor de '18 y menor de 60, par¡ elcaso de Péstamos Hipotecádos y ser mayor de 18 años y menor de 65 para Préstamos PeÉoneles.
. Declara¡nl encontrarse en buen estádd de 6alud s¡n sintoma de enfermedad y no padecer n¡nqune énfeínedad de c¿ácter evolut¡vo. no estar en s¡tuac¡ón de lncapacidad

Tempo¿t'ni heberlo estado durante más de 30 dias consecutivos en los 2¿ m¡ses anteriores, ñi ser titular de una prestación por invalide2 en dicha fech¿ y cumpl¡r con l¡s
condiciones de adhes¡ón estiDUladás en I¿ Dol¡za.. úlnináiiaiñl su inteés en adte¡¡rse a la oóliza colect¡va No 20512 suscrita entre CNP PARTNERS DE SEGUR0S Y REASEGIJROS. S.A. como Asegurador y CAJA DE CREDITO

DE LOS INGENIER0S S0CIEDA0 CO0PERATIVA DE CREDIT0 coñotomador,
. O6clárefn) oue h¡n leidov aceotán elcontenido de la Cláusula relativa alTratamienlo y Cesión de Dato6 Pelsonales.
. óÁiánt'áim-iáá¿ con lo disDuésto en el artículo 3 de la Loy de Contrato de Seguro, fas cláusulas resallad¡s en modo espéciál én las Cond¡ciones Generales y Particulares y

Certificado lndividual de Séquro de la DresenG polizá v páre el caso de que púd¡er¿n ser consideradas l¡m¡lativas de los derechos del Tomador dél 6eguro o del Asegurado.

de hebirlas examinado üeten¡damente v de mostraÉe plonámonte confonires con iada un¡ de ellás. El Asegurado declara háber recib¡do la totalidad de los documentos
anteriormente citados que com9onen sú Conlralo de Sóquro o que, en su caso, t¡enen acceso a d¡chos docúmentos en soporte duradero bien directamenté o a través del
meáiaáor v oue conocd las car:ctelsücaÉ v Condic¡oneí Generáles y Particulares de la Pól¡za Colectiva de Sequro suscritá por el Tomador. De esta m¿nera el Aseg¡.¡rado,

estendo cónlorme con su inclusión en el saquro éñ lá forma indicade en el presente Bolefn/Certific¡do lndividual de Seguro, firma alpie de ésté documonto en prueba de
ac€otación .roresá delconten¡do delConkato de Sé{uro §uscrilo.

. De ácuerdo a la Ley 1O/2010, de 28 de abril, de preveñción del blanqueo de capitales y de la financ¡ación del terrodsmo, l¿ pdm¿ aportada al presenle contralo es propiedad del
As.ouredo v no oróv¡ene de blanoueo de ceDitáles ni de las act¡vidádes del¡ctivas est¡blecidas en dichá leqislación.

Et orése;té cónfrato se doe oor las CONDICI0NES GENERALES Y PARTICULARES, Dor el BOLETIN/CERTIFICADo INoIVUDUAL DE SEGUR0 y por los anexos y Apándices que

emhah Entidad AseouÉdora. oue, en su coniunlo, constituyen elConkato de Seq u ro; c¿réc iéndo d. valory efecto porseparado. Las cláusulas ¿le las CONDICIoNES GENERALES
son deserro adas v.-en su caio. modificadals roi las CONoICIONES PARTICULARES y el BOLETIN/CERTIFICADo INDIVIoUAL DE SEGIJRO. En caso de discrepanc¡a entre lo
estabtéc¡do er tas CONDTCTONES GE ERALES y lo páctado en las EoLETIN/CERTIFICA'Do INDIVIDUAL DE SEGUR0 y C0N0lCloNES PARfICULARES. prevelecsrán ést¿s sobre
aquélla§, salvo que dicha discrepancia derive de pactos contre l¿ ley,lá moral o Élorden públ¡co, en cuyo caso se entenderán nulos de pleno derecho.

Hecho por duplicado, en

EL TOMADOR

FdO,: JOAI{ CAVALLE MIRAiIDA
Dieclot Genenl

EL(L0S) ASEGURAD0(S)

a_de

LA ENTIOAD ASEGURADORA

Fdo.: D.SANTIAGo DoMINGUEZ VACAS
Dircdor Ger'enl Adjunto

T

EL PRESE¡¡TE DocUII'ENiO DE BOLETIN/CERTIFICADO INDIViOUAL OE SEGURO ANULA Y SUSfITUYE, EN RELACÉN CON LA PÓLEA COLECTIVA A LOSQUE EL MISMO SE

REFIERE, ATODOS LOS SUSCRITOS ANTERIORMENTE POR LAS PARTES, LOSCUALES QUEDAÑ SIN EFECTO.

LA VALIDEZ DEL PRESENTE SEGURO QUEDA CONOICIOI{ADA A LA VERACIDAD DE LAS DECLARACIONES CONIENIDAS EN ESTE DOCUMEI{TO

BA€PPPIHrcNPfr 1]O2OI4 A]!I?0512
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lnformación para el socio:
Caja lngenieros operador de Banca-Seguros Vinculado SLU, con CIF 8-64.585.441 y domacilio en 08010 Barcelona, C/Casp,88, se encuen-
ha inscrita con el no de reg¡sko 0V-0052, en el Regisko Especial de Mediadores de Seguros, Coredores de Seguros y Altos Cargos de la
Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones. A efectos de que usted pueda reali¿ar las comprobaciones oportunas puede dirigirse a la

web www.dgsfp.meh.evsector/reg¡strospublicos-asp, o a dicho organismo público, domiciliado en Paseo de la Castellana, 44 28045 N4adrid,

felf.91 339 70 00 Fa¡ 91 339 70 53,

Le informamos que Caja de Crédito de los lngenieros Sociedad Cooperativa de Crédito posee una participación del 100 por 100 en el capital
social de Caja lngenieros Operador de Banca-Seguros Vinculado SLU.

C¿ja lngenieros, operador de Banca-Seguros Vi¡culado, SLU le informa de que los datos pe.sonales obtenidos mediante la solicitud de póli¿a

de seguros formalizada, serán recogidos en un fichero propiedad de Caja lngen¡eros, Operador de Banca-Segulos Vlnculado SLU, en cuya sede

social, d Potosí, 22 08030 Earcelona, las personas que constan en la presente solicitud podrán ejercer, a través de escrito, sus derechos de

acceso, rectificación, cancelación y oposición en rel¿ción con el tratamiento de sus datos, asícomo el de revocación del consentimiento para

la cesión de sus datos e0 los términos prev¡stos en la LOPD y en su notmativa de desarrollo. Sus datos y, en su caso, los del asegurado y de

los beneficiario§, se obtienen para tramitar la presente solicitud ante la compañía aseguradora correspondiente; en su caso, par¿ intermediar

entre ésta y los afectadosi para darle de alta como cliente de Cala lngenieros, operador de Banca-Seguros vinculado, SLU Para asesorarle en

la búsqueda de las ñli2as de seguros que mejor se adapten a sus necesidades y pa.a gestionar los eventuales siniestros que 5e produzcan.

Caja lngen¡eros operador de Eanca-Seguros vinculado, SLU podrá mnseryar estos datos hasta que hayan prescrjto las acciones derivadas del

contrato u operación de que se trate. Asimismo, el titular de los datos autoriza su tratamiento para (i) inlormarle sobre productos y servicios,

utilizando para ello estadisticas sobre los mismos con el objeto de determinar pelíles de consumo, y (ii) remitirle información de carácter

comerc¡al que pueda ser de su ¡nterés relativa al operador y a las restantes sociedades del Grupo Caja de ln8enieros, autorizando el titula. al

operador, a los efectos del desarrollo de las finalidades indicadas, a comunicar sus datos a dichas sociedades, cuyos datos identiticativos
podrán ser consultados en la página web (www.caja-¡nSenieros.es; en el apartado "Aviso Legal y Datos de ldentficación). En este sentido el

titular se da por informado de lo dispuesto en el articulo 27 de la LOPD relativo a la prirñera comunicación de datos. En caso de que no quiera

que sus datos sean tratados a los efectos descritos en este párrafo, rogamos marque la siSuiente casilla u

No obstante lo anterior, el titular podrá iniciar en cualquier momento mediante solicitud escrita a Caja Ingenieros Operador de Eanca-Seguros

Vinculado SLU que no desea recibir esta información, excepto en el supuesto de aquellas comun¡caciones que contengan información relativ¿

al conhato suscrito c0ñ esta entidad que resulten ¡mprescindibles para elcumplimiento del misrno.

Caja l¡genieros, Operador de Banca-Seguros Vinculado, SLU se compromete al cumplimiento de su obligac¡ó¡ de secreto en los datos de

carácter personal y deber de Suardalos, y adoptará los medidas necesarias para evitar su alterac¡ón, pérdida, trat¿m¡e.to o acceso no autori"

zado, de acuerdo coñ lo establecido en la leg¡slación vigente.

Finalmente, Vd. Declara que ha informado y solicitado el consentimiento a las perconas fisicas cuyos datos nos facilita, de que d¡chos datos

pelsonales serán tratados en los mismos términos en que Vd. ha sido informado y ha prcst¿do sLl consentimiento.

Le i.formamos que el Operador de Banca-Seguros no está contractualmente obligado a realizar activ¡dades de mediación de segulos exclus¡-

vamente con una o varias entidades de seguros y que no hay obligación de efectuar un anális¡s objet¡vo sobre el seguro propuesto,

Le ¡nformamos que puede solicitar ¡nformacióñ sobre las entidades ase8uradoras con las que se realiza actividad de mediación en el producto

de seguro ofertado, y que el asesoramiento prestado se facilita con la finalidad de contratar un seguro y no cualquier otro producto que pudiera

comercializar Caja de Crédito de los ln8enieros.

Datos de la cobertura sol¡q¡tada e ¡nformación al cl¡ente.

- Datos Tomador: MARIA ROSA POZUELO ANTA

- Nombre representante (en caso de personas jurfdicas):

- Otros d¿tos relevantes o cuestiones planteadas: El detallado en la solicitud.

- Descripcióñ del riesgo: El det¿llado en la solicitud.

- AsesoÉmiento dado y motivos: El asesoramiento se ha realizado siguiendo las normas establecidas en la Ley 2612006, de 17 de iulio, de

l\¡ediac¡ón de Seguros y Reaseguros Privado

Esta inlormación ha sido recogid¿ por el operador de acuerdo con las instrucciones del tomador que suscribe, en cumpl¡miento del art. 42,5

de la Ley 2€y'2006, de 17 de iulio, de Mediación de Se8uros y Reaseguros Privados, y es necesaria para la present¿c¡ón del servicio.

t\¡ADRlD. a 1? d,e dioieflDrcjszql]l

El Titular El Operado. de Banca-seguros

(\
I

,\l-

1211?ln14l 914 Phg 1,1e1

Este Operador de Banc¿-Seguros, dispone, de conformidad con el ¿rtfculo 44 de l¿ Ley 2612006 de l/ediación de Seguros y Reaseguros

Prjvados, de un Departamento de Atencaón al Cliente al que puede acudir en caso de queja o reclamación por nuestro servicio, bien a la web

www.caja-ingen¡eros.es o bien al Centro de Atenc¡ón ¿l Cliente, domicil¡ado en C/Potosí, 22 08030 Barcelon¿, Telf. 93 355 91 03 Fax 93
419 42 39, Responsabilidad civil aseguradora con la compañia Zurich y capacidad financiera conforme a la Ley.

T
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c,roo ffi CaiA delngeniefOs Solicitud de seguro de protección de pagos

uúueRo: zostzolqa¿ TOI\4ADOR: CAJA 0E cRÉotTo DE Los tNGENtERos soc|EDAD coopERATtvA DE cREDtro

Ofcinar 0003 I¡ARIA DE MOLINA Fecha:12h2D014

Caja lngenieros, operador de Bafica-Seguros Vinculado, SLU, inscrita en el Reg¡stro Mercantil de Barcelona, en el Tomo 39.713, Folio 26, Hoja B-
352103, lnscripción 2s, NIF 864585441 y en el Registro Administrativo Especial de l\.4ediadores de Segurus, de la Dirección General de Seguros
con el número 0V-0052

Fecha de efecto: 12l1212014 Fecha de vencimiento; 12l1212024

Datos del Tomador

CAJA DE cRÉD[o DE Los ¡NGENTERoS soc|EDAD coopERATrvA DE cREDrTo

Comoañia asequradora

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S,A.

Dalos delAsequrado'1

Dalos personales:

POZUELO ANTA, I\¡ARIA ROSA

50859433Q

c/. oocToR LozANo 11 3-A

28038 r\,tADRtD

Otros datos:

Sexo: ITUJER

Fecha de nacimiento: 05/05/1976

Profesión: AUXILIAR DE CLINICA

CUENfA AJENA INDEFINIDO

Firma de confomidad

TA A^-\.-

Datos del urado 2

Datos personales:

JUAN MANUEL I\¡ORENO GONZALEZ

50858963Y

c/. DocToR LozANo 1't 3-A 28038 MADRTD

I\¡ADRID

28038 MAoRTD

Beneficiarlos

otros datos:

Sexo: HOI,BRE

F€cha de nacimiento: 03i 11i 1975

Profesión:

CUENTA AJENA INOEFINIDO

Frrma de conformidad

CAJA DE oRÉDITO DE LOs INGENIEROS SOcIEDAO COOPERATIVA DE cRÉDITO

Dalos delpréstamo

Entidad prestamistar CAJA DE cRÉDtTo DE LOS TNGENTEROS SOCTEDAO COOPERATTVA DE CRÉDtTO

Tipo de préstamo: PERSoNAL No de Expedienle de préstamo: 0C1030999802172

Fecha fomalización préskno: 12112n014 Fecha vencimienlo péslano. 10112t2024

Cuota ordinaria mensual ¡nicial del prestamo: 220,90 Tipo inlerés inicial: 5,75 Capital inicial solicitado: 20.000,00

Dalos del sequro

Duración: 120 meses lmporte de la prima: 679,02 Tasa seguro: 39,56

Cuola mensual inicial protegida (o suma asegurada);220,90

Garantias: Desempleo, Incapaddad Temporal en los térm¡nos y mndiciones recogidas en las cond¡ciones generales y particulares de la poliza.

CAJA DE INGENIEROS BANCASEGUROS
pp
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